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Dispositivo de comprobación de sujeciones en vías
ferroviarias.
Dispositivo de comprobación de sujeciones elásticas
en vías ferroviarias que permite la verificación del
estado de las sujeciones elásticas con mayor
ergonomía y que comprende una p lant i l la ,
disponiendo dicha plantilla de un corte escalonado en
el que se define al menos un escalón de referencia
destinado a entrar en contacto con una parte de la
sujeción elástica en una primera sección y un
segundo escalón destinado a estar en contacto con
una segunda sección de la pieza elástica o con un
elemento de referencia.
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DISPOSITIVO DE COMPROBACIÓN DE SUJECIONES EN VÍAS FERROVIARIAS  

 

D E S C R I P C I Ó N 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN  5 

 

La presente invención se refiere a un dispositivo para la comprobación de sujeciones en vías 

ferroviarias. En concreto, se refiere a la comprobación del posicionamiento de sujeciones 

elásticas de vía. 

 10 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN  

 

En el ámbito ferroviario, las traviesas o durmientes son los elementos transversales al eje de 

la vía que sirven para mantener unidos y a la vez a una distancia fija (galga o trocha) a los 

dos carriles (rieles) que conforman la vía, así como mantenerlos unidos al balasto, 15 

transmitiendo el peso del material rodante al balasto y, por intermedio de éste, al suelo. 

También cumplen la función de dar peso al conjunto, de manera que la geometría inicial del 

trazado se mantenga en la mayor medida posible. Se fabrican de diversos materiales, entre 

ellos madera, hierro y hormigón. Las traviesas de hormigón pueden ser monobloque o 

bibloque; las primeras están formadas por una sola pieza de hormigón armado, mientras que 20 

las traviesas bibloque constan de dos piezas de hormigón unidas por una barra de hierro 

(también conocida como riostra). 

 

En algunos casos, es recomendable la utilización de sujección elástica de clip, dicha sujeción 

elástica es, habitualmente, realizada por una barra de acero, de elevada elasticidad y sección 25 

circular, plegada de tal modo que su deformación en el montaje de la sujeción proporciona 

una fuerza elástica. Esta pieza es denominada "clip", a la que se añade el soporte. Esta 

sujeción no requiere regulación, manteniendo siempre el mismo apriete. 

 

La forma del plegado de las sujeciones elásticas es la que garantiza que se realiza una fuerza 30 

suficiente entre los bloques y las traviesas para mantener las piezas en una posición 

adecuada. En consecuencia, durante el mantenimiento de las vías se debe verificar que la 
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posición de las sujeciones es la adecuada y que las mismas no se han deformado y cumplen 

con las características predefinidas para su funcionamiento. 

 

En la actualidad, dicha verificación se realiza de forma manual, es decir, un operario se 

desplaza a lo largo de la vía realizando mediciones utilizando, por ejemplo, un calibre o 5 

cartabón de corredera. Dicha medición tiene el problema de que la posición del operario no 

es ergonómica y la medición repetitiva de las sujeciones puede ocasionar una falta de atención 

y puede llevar a errores. Adicionalmente, las mediciones suelen tomar mucho tiempo debido 

a la precisión requerida. 

 10 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN  

 

Es un objetivo de la presente invención dar a conocer un dispositivo de comprobación de las 

sujeciones elásticas en vías ferroviarias que permite solucionar los problemas de las 

mediciones actuales. 15 

 

En concreto, la presente invención da a conocer un dispositivo de comprobación de sujeciones 

elásticas en vías ferroviarias que comprende una plantilla, disponiendo dicha plantilla de un 

corte escalonado en el que se define al menos un escalón de referencia destinado a entrar en 

contacto con una parte de la sujeción elástica en una primera sección y un segundo escalón 20 

destinado a estar en contacto con una segunda sección de la pieza elástica o con un elemento 

de referencia. 

 

En una realización de la presente invención, la sujeción elástica comprende al menos un bucle 

y una nariz y, en consecuencia, el dispositivo de comprobación dispone de un primer escalón 25 

que está destinado a entrar en contacto con la nariz y con uno de los bucles. 

 

En otro ejemplo de realización, la sujeción comprende dos bucles y la plantilla comprende un 

tercer escalón de manera que el segundo escalón está destinado a entrar en contacto con el 

uno de los bucles y el tercer escalón está destinado a entrar en contacto con el otro bucle. 30 

 

La plantilla es, preferentemente, de un material metálico y puede comprender, un par de 

patillas laterales destinadas a entrar en contacto con una traviesa de la vía ferroviaria o una 
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sujeción elástica de la vía ferroviaria. 

 

Es importante destacar que mediante el dispositivo de la presente invención se puede 

determinar fácilmente cuando la sujeción elástica requiere mantenimiento. En concreto, si la 

sujeción está ubicada de forma tal que no permite el contacto de todos los escalones del 5 

dispositivo con las respectivas partes de la plantilla, se determina que la sujeción requiere 

mantenimiento. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS  

 10 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de las características de la invención, de acuerdo con un ejemplo preferente de 

realización práctica de la misma, se acompaña como parte integrante de dicha descripción, 

un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo 

siguiente: 15 

 

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de una vía con una sujeción elástica que puede 

ser medida mediante la utilización de un dispositivo según la presente invención. 

 

La figura 2 muestra un ejemplo de sujeción elástica. 20 

 

La figura 3 muestra un dispositivo para la medición de una sujeción elástica de una vía según 

un ejemplo de la presente invención. 

 

La figura 4 muestra un dispositivo según la presente invención utilizado para la medición de 25 

una sujeción elástica en una vía ferroviaria. 

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN  

 

Uno de los elementos críticos en cuanto a seguridad y confort en una vía ferroviaria es la 30 

sujeción del carril a la traviesa. Tal y como se observa en la figura 1 el carril 4 se dispone 

sobre la traviesa 3 comprendiendo dicha traviesa un tirafondo 2 que, a su vez, dispone de un 
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tope 21 a una altura determinada respecto a la traviesa 3.  El carril 4 dispone de una 

proyección transversal 41 y, adyacente a dicha proyección transversal 41, se dispone una 

placa de asiento elástica 31. La unión entre el carril 4 y la traviesa 3 se realiza a través de la 

disposición de una sujeción elástica 1 que se dispone entre el tope del tirafondo 21 y la placa 

de asiento elástica 31.  5 

 

Las sujeciones elásticas 1 disponen de una forma de clip con al menos un pliegue que define 

una altura máxima, una altura mínima y una rampa que interconecta los puntos de altura 

máxima y altura mínima.  

 10 

La figura 2 muestra un ejemplo de sujeción elástica 1 en la que el pliegue consiste en la 

disposición de un primer bucle 10 destinado a estar en contacto con la placa de asiento 

elástica 31, un segundo bucle 12 destinado igualmente a estar en contacto con la placa de 

asiento elástica pero en un punto diferente y una nariz 11, siendo dicha nariz la que está 

destinada a entrar en contacto con el tope 21 del tirafondo 2. Dado que el material de la 15 

sujeción elástica tiene propiedades elásticas, al deslizar la nariz mediante presión bajo un 

tirafondo 2, se realiza una deformación elástica de la nariz hacia abajo por lo que la pieza 

ejerce una fuerza de apriete entre el tirafondo y la unión entre la proyección transversal 41 del 

carril 4 y la placa de asiento elástica 31. 

 20 

La instalación del dispositivo se realiza habitualmente mediante el deslizamiento de la sujeción 

elástica bajo el tope del tirafondo de manera que el tirafondo, inicialmente, permite el paso de 

la parte de la sujeción elástica con menos altura, es decir, los bucles y al ir deslizando la 

sujeción se realiza progresivamente una deformación elástica de la sujeción. 

 25 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, es importante realizar mediciones periódicas de 

cada una de las sujeciones elásticas 1 que se encuentran en las vías para verificar que las 

piezas están realizando una fuerza de apriete adecuada, es decir, verificar que las sujeciones 

están deformadas lo suficiente para ejercer una fuerza adecuada. 

 30 

Con este objetivo, el dispositivo de medición de la figura 3 comprende una plantilla 5, 

preferentemente metálica que dispone de un corte escalonado en uno de sus extremos 

longitudinales disponiendo dicho corte escalonado de un par de escalones laterales 50, 52 a 
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una primera altura h y un escalón central 51 a una segunda altura H. Alternativamente, el 

dispositivo de medición puede contar con un mango para mejorar la ergonomía de las 

mediciones. 

 

El modo de funcionamiento del dispositivo de medición de la figura 3 se puede observar en 5 

mayor detalle en referencia a la figura 4. En esta figura se observa que los escalones laterales 

50, 52 se ubican en los bucles y el escalón central se ubica sobre la nariz de la sujeción. De 

esta manera se mide que tan deformada se encuentra la pieza elástica mediante una medición 

relativa entre dos de sus secciones, en este caso, entre un punto determinado de los bucles 

y la nariz. Alternativamente, esta medición podría realizarse entre los extremos del bucle y la 10 

nariz o entre elementos externos, tales como la proyección lateral del carril y la nariz. 
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R E I V I N D I C A C I O N E S 

 

1. Dispositivo de comprobación de sujeciones elásticas en vías ferroviarias que 

comprende una plantilla, disponiendo dicha plantilla de un corte escalonado en el que se 

define: al menos un escalón de referencia destinado a entrar en contacto con una parte de la 5 

sujeción elástica en una primera sección; y un segundo escalón destinado a estar en contacto 

con una segunda sección de la sujeción elástica o con un elemento de referencia. 

 

2. Dispositivo de comprobación de sujeciones, según la reivindicación 1, caracterizado 

porque la sujeción elástica es un clip que define al menos dos bucles y una nariz. 10 

 

3. Dispositivo de comprobación de sujeciones, según la reivindicación 2, caracterizado 

porque el primer escalón está destinado a entrar en contacto con la nariz del clip y el segundo 

con al menos uno de los bucles del clip. 

 15 

4. Dispositivo de comprobación de sujeciones, según la reivindicación 3, caracterizado 

porque la plantilla comprende un tercer escalón de manera que el segundo escalón está 

destinado a entrar en contacto con uno de los bucles y el tercer escalón está destinado a 

entrar en contacto con el otro bucle. 

 20 

5. Dispositivo de comprobación de sujeciones, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque la plantilla es de un material metálico. 

 

6. Dispositivo de comprobación de sujeciones según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque comprende un par de patillas laterales destinadas a entrar 25 

en contacto con una traviesa de la vía. 
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Fig. 4

1
10

12

11
2

5

31
4

41

21

H

h h

5

50

5152

3

P201730503
05-05-2017ES 2 684 435 A1

 



 

  

OFICINA ESPAÑOLA 
DE PATENTES Y MARCAS 
 
ESPAÑA 

  

21 N.º solicitud: 201730503 

22 Fecha de presentación de la solicitud:  30.03.2017 

32 Fecha de prioridad:  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA TECNICA 
 

 

 51  Int. Cl. :    G01B3/14 (2006.01) 
E01B9/30 (2006.01) 
 

 
 

DOCUMENTOS RELEVANTES 
 
 

 
Categoría 

 
56                                                                Documentos citados 

 
Reivindicaciones 

afectadas 
   

A 
  
  
  

A 
  
  
  

A 
  
  
  

A 
  
  

A 
  
  

A 
  
  
  
  
 

FR 2539866 A1 (POUGET ROBERT) 27/07/1984,  
& Resumen de la base de datos EPODOC. Recuperado de EPOQUE;  
AN FR-8301289-A; figuras. 
  
FR 2737003 A1 (FASSETTA) 24/01/1997, 
& Resumen de la base de datos EPODOC. Recuperado de EPOQUE;  
AN FR-9509036-A; página 2, línea 26 - página 3, línea 36; figuras. 
  
JP 2008224631 A (KAWASAKI HEAVY IND LTD) 25/09/2008, 
& Resumen de la base de datos EPODOC. Recuperado de EPOQUE; AN JP-2007067666-A; 
figura 1. 
  
ES 2366444T T3 (MONDRAGON SOLUCIONES S L U   et al.) 20/10/2011,  
Descripción; figuras. 
  
GB 2536746 A (RAIL VISION EUROPE LTD) 28/09/2016,  
Descripción; figuras 1 - 5. 
  
WO 2015027999 A1 (LÏ¿½SOMAT SCHRAUBTECHNIK NEEF GMBH) 05/03/2015, 
 & Resumen de la base de datos EPODOC. Recuperado de EPOQUE; 
 AN DE-2014200264-W; figuras 6 - 8. 
  

 

1-6 
  
  
  

1-6 
  
  
  

 1-6 
  
  
  

1-6 
  
  

1-6 
  
  

1-6 
  
  
  
  
 

  
Categoría de los documentos citados 
X: de particular relevancia 
Y: de particular relevancia combinado con otro/s de la  
     misma categoría 
A: refleja el estado de la técnica 
 

 
 
O: referido a divulgación no escrita 
P: publicado entre la fecha de prioridad y la de presentación  
    de la solicitud 
E: documento anterior, pero publicado después de la fecha  
     de presentación de la solicitud 

  
El presente informe ha sido realizado 
 para todas las reivindicaciones 

 
 
 para las reivindicaciones nº:  
 

 
Fecha de realización del informe 

06.04.2018 

 
Examinador 

R. Puertas Castaños 

 
Página 

1/5  



 
INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 201730503 

 
 
 
 

 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
G01B, E01B 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Informe del Estado de la Técnica    Página 2/5 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201730503 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 06.04.2018  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-6 SI 
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  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201730503 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2539866  A1 (POUGET ROBERT) 27.07.1984 
D02 FR 2737003  A1 (FASSETTA) 24.01.1997 
D03 JP 2008224631  A (KAWASAKI HEAVY IND LTD) 25.09.2008 
D04 ES 2366444T  T3 (MONDRAGON SOLUCIONES S L U   et al.) 20.10.2011 
D05 GB 2536746  A (RAIL VISION EUROPE LTD) 28.09.2016 
D06 WO 2015027999  A1 (LÏ¿½SOMAT SCHRAUBTECHNIK NEEF GMBH) 05.03.2015 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud se refiere a un dispositivo para la comprobación de sujeciones en vías ferroviarias por medio de una plantilla con 
un corte escalonado, que define unas referencias destinadas a entrar en contacto con diferentes partes de la sujeción 
elástica. Se pretende resolver el problema de conocer si dicha sujeción elástica requiere mantenimiento. 
 
El documento del Estado de la Técnica más próximo a la invención es el FR2539866 (D01). 
 
D01 divulga (ver resumen y figuras) un instrumento mara medir e indicar, en el momento, el juego residual existente en las 
sujeciones elásticas tipo “Nabla”. La medida se obtiene por las diferencias de nivel existentes entre los dos puntos de 
contacto (8a y 8b) de una plantilla (6), dispuesta sobre la fijación, y el punto de contacto (8c) de una barra deslizante (9) 
colocada en el centro y en la parte superior de la sujeción “Nabla”. Esta diferencia de altura se refleja en un dial (12) 
acoplado a la barra (9) y, a partir de la misma, se puede conocer el estado de apriete de la sujeción. 
 
Reivindicación 1 
 
Las diferencias técnicas entre la invención y D01 son: 

− La invención dispone una plantilla dotada de dos escalones, a diferencia de D01 en donde el dispositivo cuenta con 
tres puntos de apoyo. 

− La invención sería utilizable en para diferentes sujeciones, a diferencia de D01, destinada a comprobar 
exclusivamente sujeciones tipo “Nabla”. 

 
La plantilla de la invención es un dispositivo más sencillo, que solo pretende determinar si la sujeción necesita ser 
apretada, no siendo necesario conocer su grado de deformación. Sus escalones proporcionan el efecto técnico de poder 
controlar puntos situados a diferentes alturas, a diferencia de la invención que sólo puede controlar el desnivel en el punto 
central. 
 
Gracias a este efecto técnico, la invención resuelve el problema de conocer si es preciso apretar la sujeción para diferentes 
clips elásticos, no exclusivamente para la sujeción “Nabla”. 
 
En relación con el mantenimiento y control de sujeciones de carriles se han recuperado diferentes documentos cuyas 
características generales se resumen a continuación. 
 
El documento D02 constituye una mejora del dispositivo divulgado por D01 añadiendo la posibilidad de realizar en la misma 
operación el apriete de la sujeción que lo requiera. Al igual que D01 está destinado al mantenimiento de sujeciones tipo 
“Nabla”, constituyendo un elemento complejo no aplicable para el control de clips elásticos. 
 
El documento D03 (ver resumen y figura 1) divulga un dispositivo dotado de sensores tipo laser y de un detector mediante 
los cuales se puede obtener la altura a la que se encuentra la cabeza del tirafondos de la sujeción, pudiendo determinar su 
grado de apriete. Se trata de un aparato complejo, sin la sencillez de la plantilla de la invención. 
 
Por su parte, D04 divulga un procedimiento y una instalación ferroviaria que permite la comprobación automática del estado 
de apriete de las sujeciones del carril. Para ello se disponen unos elementos sensores de presión conectados a un elemento 
de conducción eléctrica capaz de radiar y recibir energía electromagnética. Estos elementos se integran en una placa 
aislante sobre la que se coloca la sujeción. Por la variación de las magnitudes electromagnéticas detectadas en cada 
sujeción es posible determinar la fuerza de apriete de las mismas. 
 
El documento D05 (ver resumen y figura 1) divulga un sistema de inspección de la vía formado por un conjunto de sensores 
que facilitan el escaneo de la vía, un procesador de datos y una unidad de almacenamiento. Gracias a este sistema se 
puede analizar por escaneo los diferentes elementos constitutivos de la vía. El conjunto de elementos se integra en una 
estructura soporte que puede ser colocada en un vehículo ferroviario. 
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Por último el documento D06 (ver resumen y figura 7) divulga un sistema de apretado de sujeciones que permite controlar 
con precisión el grado de apriete de los tirafondos evitando posible daños a las traviesas. El dispositivo se puede usar para 
diferentes tipos de sujeción. 
 
Los documentos anteriores D01 a D06 se refieren a diferentes sistemas de control, mantenimiento y apriete de las sujeciones 
del carril, no divulgando ninguno de ellos las características de la invención según la primera reivindicación, por lo que se 
considera que ésta es nueva e implica actividad inventiva. 
 
Reivindicaciones 2-6 
 
Delimitan características que detallan o amplían aspectos de la reivindicación principal, y como la primera, cumplen los 
requisitos con respecto a novedad y actividad inventiva. 
 
Conclusión 
 
Las reivindicaciones 1-6 son nuevas e implican actividad inventiva (art. 6 y 8 de la Ley de Patentes 11/1986) 
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